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O R D E N A N Z A    Nº 1.202/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 
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 E

 N

 A 

 

Art. 1º.- Imponer el nombre de Barrio Güemes al Conjunto Habitacional 
comprendido entre las calles Alvarado al Sur, Guemes al Norte, Santa Fé 
al Oeste y Pedro Ortíz de Zárate al Este de nuestra ciudad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al 
Centro Vecinal del Barrio Güemes y a todos los Medios de 
Comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.202/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.010/2.001 de fecha 
04/07/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.203/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E



 N

 A 

 

Art. 1º.- Imponer el nombre de Barrio San Antonio al Conjunto Habitacional 
comprendido entre las calles Emilia Bustamante al Norte, Pueyrredón al 
Sur, avda. Los Contituyentes al Oeste y Martín Fierro al Este de nuestra 
ciudad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centro 
Vecinal Barrio San Antonio y Medios de comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.203/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.028/2.001 de fecha 
16/07/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR              Dr. FERNANDO E. TULIAN 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Interino 
 

O R D E N A N Z A    Nº 1.204/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E
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 A 

 



Art. 1º.- Imponer el nombre de Barrio Las Maravillas al Conjunto Habitacional 
comprendido entre las calles Guemes al Sur, Dorrego al Norte, avda. 
Esquiú al Oeste y Sebastián Cuenca al Este de nuestra ciudad. 

Art. 2º.- Cursar copia de presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centro 
Vecinal Barrio Las Maravillas y Medios de Comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.204/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.047/2.001 de fecha 
31/07/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.205/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E
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 A 

 

Art. 1º.- Imponer el nombre de Barrio Osvaldo Pos al Conjunto Habitacional 
comprendido entre las calles Arenales al Norte, Pueyrredón al sur, Gral. 
Pizarro al Oeste y avda. Los Constituyentes al Este de nuestra ciudad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centro 
Vecinal Barrio Osvaldo Pos y Medios de Comunicación .- 

Art. 3º.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 



 

Ordenanza Nº 1.205/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.008/2.001 de fecha 
04/07/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.206/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 
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 E

 N

 A 

 

Art. 1º.- Imponer el nombre de Barrio Norte al Conjunto Habitacional comprendido 
entre las calles Dorrego al Norte, 9 de Julio al Sur, Pellegrini al Oeste y 
avda. Esquiú al Este de nuestra ciudad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centro 
Vecinal Barrio Norte y Medios de Comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL UNO.__________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.206/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.009/2.001 de fecha 
04/07/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 



 

O R D E N A N Z A    Nº 1.207/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 
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 E
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 A 

 

Art. 1º.- ESTIMASE en la suma de $11.563.762,00 el cálculo de los recursos de la 
administración de la Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán, para 
el año 2.001, destinado a atender las erogaciones del Art. 2 de esta 
Ordenanza de acuerdo con el detalle que figura  en la plantilla anexa a la 
presente: 
RECURSOS CORRIENTES ................... $ 11.403.762,00 
RECURSOS NO CORRIENTES ............. $      160.000,00 
                                                                                             $ 11.563.762,00 
RECURSOS CORRIENTES............................................... $ 11.403.762,00 
IMPUESTOS ................................................ $   850.000,00 
TASAS ..........................................................$ 2.096.000,00 
OTROS INGRESOS DE JURISD. MUNICIPAL $ 20.000,00 
TRIBUTOS DE OTRAS JURISDICCIONES  $ 8.437.762,00 

RECURSOS NO CORRIENTES                                         $    160.000,00 

TOTAL DE RECURSOS ................................................... $11.403.762,00 

Art. 2º.- Erogaciones estimadas en un total de $ 11.563.762,00, el total de 
erogaciones corrientes está constituido por: 

               A) GASTOS DE FUNCIONAMIENTO                                   $ 7.399.435,00 

              1.- Personal (s/anexo I) ............................... $  5.100.435,00 
              2.- Bienes de Consumo ..............................  $     540.000,00 
              3.- Servicios ...............................................   $  1.100.000,00 
              4.- Delegaciones Municipales....................    $       15.000,00 
              5.- Comisiones Municipales ......................    $        15.000,00 
              6.- Transferencias Sociales ......................     $     629.000,00 
               B) Servicios de la Deuda (Pagos Cuotas Préstamos)        $ 253.400,00 

              TOTAL DE EROGACIONES CORRIENTES                     $ 7.652.835,00 

Art. 3º.- Erogaciones No Corrientes por un monto de $ 3.910.927,00, constituidas 
por:  

              Bienes de Capital .....................................  $   390.000,02 
            Trabajos Públicos (Anexo 2) ......................$ 2.770.926,98 
            Instituto Provincial de la Vivienda.               $    750.000,00 

            TOTAL DE EROGACIONES                                                    11.563.762,00 



Art. 4º.- Autorizase al Poder Ejecutivo Municipal a modificar el presupuesto 
general incorporando las partidas especificas necesarias o incrementando 
las ya previstas cuando deba realizar erogaciones originadas en leyes, 
ordenanzas y convenio con vigencia en el ámbito municipal, como 
asimismo  por la incorporación de partidas correspondientes a obras o 
servicios financiados por usuarios y/o contribución de mejoras. Dicha 
autorización también resulta válida para la incorporación de partidas 
correspondientes a aportes nacionales y de otros orígenes que reciba el 
Municipio. 
            Facúltase a incorporar presupuestariamente el excedente que se 
produzca en la ejecución de cada rubro de recurso y/o fuentes financiera 
no prevista en el presente procedimiento a ampliar en iguales montos las 
partidas de gastos y/o  aplicaciones financieras que correspondan.- 
Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar 
compensaciones entre partidas especificas corrientes entre si y no 
corrientes entre si.- 

 

Art. 5º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES JULIO DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.207/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.083/2.001 de fecha 
15/08/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.208/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 
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Art. 1º.- Imponer el nombre de BARRIO JARDÍN al conjunto habitacional 
comprendido entre las 14 y 18 viviendas de la localidad de Aguas 
Blancas, ubicado sobre la calle Gral. Martín Miguel de Güemes de dicha 
localidad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Delegación Municipal de Aguas Blancas y a los medios de comunicación 
local y de Aguas Blancas.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL.______________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.208/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.112/2.001 de fecha 
28/08/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.209/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 
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Art. 1º.- Imponer el nombre de “10 DE NOVIEMBRE” al conjunto habitacional 
comprendido por las 30 viviendas de la localidad de Aguas Blancas, 
ubicadas al final de la calle Gral. Martín Miguel de Güemes de dicha 
localidad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Delegado Municipal de Aguas Blancas y a los medios de comunicación 
local.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.209/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.111/2.001 de fecha 
28/08/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 
 

O R D E N A N Z A    Nº 1.210/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 
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Art. 1º.- ACEPTAR la donación efectuada por el Instituto Provincial de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, mediante Resolución Nº 071/01, de una superficie de 
terreno de 4.148,20 m2, correspondiente a pasaje y ochava del grupo 
habitacional construido en el inmueble identificado con matrícula 227, 
Manzana 52, 53 y 63 de la Sección 1º de la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 



              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.210/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.100/2.001 de fecha 
27/08/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.211/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 
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Art. 1º.- AFECTAR al uso público las superficies detalladas correspondientes a las 
calles indicadas a continuación: CHACO orientada en la dirección  E-O 
ancho 16,00 m., Sup. 1.984,16 m2; calle NATALIO ROLDAN orientada 
en la dirección E-O ancho 16,00 m., Sup. 1.984,16; calle MORO DIAZ 
orientada en la dirección E-O ancho 16,00 m., sup. 1.984,16; calle Y.P.F. 
orientada en la dirección N-S, ancho 16,00 m., Sup. – 6.666,72 m2 y 
pasaje 17 DE OCTUBRE orientado en la dirección N-S, ancho 12,00 m., 
Sup. – 424,04 m2, perteneciente a la matrícula 23.496, Sección “B” Finca 
Curtiembre, propiedad de la Municipalidad de San Ramón de la Nueva 
Orán.-  

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
UNO ._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.211/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.102/2.001 de fecha 
27/08/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 



 

O R D E N A N Z A    Nº 1.212/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 
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Art. 1º.-  AFECTAR al uso público la superficie detallada correspondiente al pasaje 
JOAQUIN CASTELLANOS orientado en la dirección E-O ancho 12,00 m., 
Sup. 1.524,48 m2 y OCHAVAS sup. – 61,00 m2, pertenecientes a la 
Matrícula 1.399, Sección 5ta., propiedad de la Municipalidad de San 
Ramón de la Nueva Orán, a efectos de dar continuidad a los trámites de 
aprobación del Plano de Mensura y Subdivisión.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.212/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.117/2.001 de fecha 
30/08/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.213/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 
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Art. 1º.- Créase en el ámbito del Municipio la POLICIA INFANTIL DE TRANSITO, 
dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito.- 

Art. 2º.- Los niños y adolescentes que quieran formar parte de la Policía Infantil de 
Tránsito serán instruidos y formados por personal de dicha dirección.- 

Art. 3º.- La Policía Infantil de Tránsito estará formada por alumnos de los 
diferentes establecimientos educacionales u otros jóvenes de nuestra 
ciudad o institución que trabaje formando jóvenes que sirvan a la 
comunidad.- 

Art. 4º.- Los objetivos que persigan son: 
- Inculcar a niños y adolecentes la 
Educación Vial y Normas Viales. 
- La prevención de futuros accidentes en los establecimientos 
educacionales u otros lugares. 
- Formar Alumnos Guías. 
- Lograr la concientización de la 
importancia de respetar las normas de tránsito. 
- Disminuir la mortalidad por causas de 
accidentes de tránsito. 

Art. 5º.- Autorizase a la Dirección Municipal de Tránsito para que a través de un 
profundo asesoramiento con el debido análisis, se proceda a reglamentar 
la funcionalidad de la Policía Infantil de Tránsito.- 

Art. 6º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Dirección Municipal de Tránsito, a todos los establecimientos 
educacionales del Municipio y a los medios de comunicación local.- 

Art. 7º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES SETIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL UNO.__________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                     ALBERTO NAYAR 
        Secretario Administrativo                                a/c Presidencia C. D. 

 

Ordenanza Nº 1.213/2.001: Promulgada por el Art. 81 de la ley 6.571/89.-  

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.214/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 
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Art. 1º.- Aprobar la RESOLUCIÓN Nº 897/2.001 del Departamento Ejecutivo 
Municipal por la cual se convoca la Licitación Pública para la 
construcción de una TERMINAL DE OMNIBUS en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán por el sistema de concesión de obras 
públicas.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES SETIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL UNO.__________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                    ALBERTO NAYAR 
        Secretario Administrativo                                a/c Presidencia C.D. 

 

Ordenanza Nº 1.214/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.167/2.001 de fecha 
03/110/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.215/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 
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Art. 1º.- Aprobar la RESOLUCIÓN Nº 991/2.001 del Departamento Ejecutivo 
Municipal, sancionada con fuerza de Ordenanza en virtud de lo 
establecido por el Art. 84º de la Carta Orgánica Municipal.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES SETIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL UNO.__________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                           ALBERTO NAYAR 
        Secretario Administrativo                                       a/c Presidencia C. D. 

 

Ordenanza Nº 1.215/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.155/2.001 de fecha 
25/09/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.216/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 
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Art. 1º.- Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar un relevamiento 
de todos los terrenos de propiedad de la Municipalidad, con la finalidad 
de proceder al loteo y posterior venta, a las familias más carenciadas, de 
los terrenos que se encuentran aptos para asentamientos poblacionales.- 

Art. 2º.- El precio correspondiente al citado loteo  será impuesto por el Concejo 
Deliberante.- 

Art. 3º.- Cúrsase copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL UNO.__________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                        ALBERTO NAYAR 



        Secretario Administrativo                                   a/c Presidencia C. D. 

 

Ordenanza Nº 1.216/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.154/2.001 de fecha 
25/09/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.217/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 
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Art. 1º.- Que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, proceda a la construcción de un mástil que 
posibilite que las Banderas Nacional y Provincial sean izadas en los 
actos oficiales en la plazoleta Islas Malvinas, sito en calle Sarmiento 
esquina San Martín de la ciudad de Orán.- 

Art. 2º.- Imputar los gastos que demande la presente Ordenanza a la partida 
presupuestaría correspondiente al Ejercicio 2.001.- 

Art. 3º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Asociación de Veteranos de Guerra Orán y a los medios de comunicación 
local.- 

Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS ONCE DÍAS DEL MES SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.217/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.174/2.001 de fecha 
09/10/2.001.- 

 



                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.218/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 

Art. 1º.- Que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 
corresponda, proceda a establecer la correspondiente señalización 
horizontal y vertical de las paradas del transporte urbano de pasajeros de 
la ciudad, en las arterías y en los puntos estratégicos y necesarios.- 

Art. 2º.- Que el Departamento Ejecutivo Municipal, en la reglamentación de la 
presente Ordenanza, establezca las sanciones correspondientes para 
quienes no respeten los espacios y las señalizaciones, entre ellas parada 
de Omnibus y/o transporte urbano.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS ONCE DÍAS DEL MES SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
UNO ._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.218/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.206/2.001 de fecha 
29/10/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.219/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 



O       R D

 E

 N

 A 

 

Art. 1º.- Realizar los estudios necesarios para implementar la colocación de 
reductores de velocidad en calle Pueyrredon en la intersección con calles 
Los Constituyentes, Lavalle y Eduardo Arias.- 

Art. 2º.-  Los gastos que demanden la obras serán imputados a las partidas 
presupuestarías correspondientes.- 

Art. 3º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Asociación Luchemos por la Vida y a los medios de comunicación.- 

Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS ONCE DÍAS DEL MES SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
UNO.__________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.219/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.169/2.001 de fecha 
03/10/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.220/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 



Art. 1º.- Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal la construcción del asfalto 
sobre avenida Fassio, desde calle Moro Díaz hasta el Cementerio 
Municipal y que el mismo sea incluido en el Plan de Obras del 
Presupuesto Año 2.001.- 

Art. 2º.- Los gastos que demande la presente Ordenanza serán incluidos en las 
partidas presupuestarias correspondiente a Obras Públicas Ejercicio año 
2.001.- 

Art. 3º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal y a los 
medios de comunicación local.- 

Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS ONCE DÍAS DEL MES SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.220/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.207/2.001 de fecha 
29/10//2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.221/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 



Art. 1º.- Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar los estudios para 
proceder al tendido de la red colectora de líquidos cloacales en el barrio 
El Milagro, que se encuentra comprendido entre las calles Gral. San 
Martín, Gral. Belgrano, Sarmiento y Nazario Sarapura.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a las 
autoridades de la empresa Aguas de Salta, Centro Vecinal Bº El Milagro 
y a todos los medios de comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES SETIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL UNO.__________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.221/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.175/2.001 de fecha 
09/10/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.222/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 



Art. 1º.- Que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 
corresponda, arbitre los medios necesarios para instalar un mástil para el 
izamiento de la enseña patria nacional y provincial en la plazoleta 
ubicada en la esquina de calles Cnel. Egues y Carlos Pellegrini de 
nuestra ciudad.- 

Art. 2º.- Los gastos que demanden los trabajos serán imputados a las partidas 
correspondientes del presupuesto en curso.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES SETIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL UNO.__________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.222/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.176/2.001 de fecha 
09/10/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.223/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 



Art. 1º.- Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar los estudios 
necesarios a fin de que en la disposición final de residuos, se efectúe a 
través del sistema de RELLENAMIENTO O ENTERRAMIENTO 
SANITARIO, en virtud que ha dado óptimos resultados a los municipios 
que lo adoptaron, especialmente en la recuperación de terrenos bajos.- 

Art. 2º.- Imputar los gastos que demande la presente Ordenanza a la partida 
correspondiente al Ejercicio Año 2.001.- 

Art. 3º.-  Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal y a los 
medios de comunicación local.- 

 
Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS DOS DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.223/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.200/2.001 de fecha 
25/10/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.224/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 



Art. 1º.- Designase con el nombre de BARRIO JARDIN al grupo habitacional 
comprendido entre las manzanas 29, 30, 31 y 60 de la sección 5ta., 
ubicado entre las calles General Guemes al norte, Santa Fe al este, 
Alvarado al sur y Esquiú al oeste de nuestra ciudad.- 

Art. 2º.- Se adjunta un plano de la ciudad de Orán en donde consta la ubicación 
del barrio Jardín.- 

Art. 3º.-  Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a los 
vecinos del barrio Jardín y a los medios de comunicación local.- 

 
Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS DOS DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.224/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.198/2.001 de fecha 
25/10/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.225/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 



Art. 1º.- Imponer el nombre de JOSE HERNANDEZ Y MARTÍN FIERRO  a las 
calles del barrio 10 DE NOVIEMBRE de la localidad de Aguas Blancas, 
de acuerdo al croquis adjunto y que forma parte de la presente 
Ordenanza.- 

Art. 2º.- Cursar  copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al 
Delegado Municipal de Aguas Blancas y a los medios de comunicación 
local.- 

Art. 3º.-  Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS DOS DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.225/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.197/2.001 de fecha 
25/10/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.226/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 



Art. 1º.- Disponer que en un área de 100 mts. alrededor del CARTEL DE 
IDENTIFICACIÓN Y BIENVENIDA DE LA CIUDAD DE ORAN no se 
coloquen otros carteles de porte mayor ni que dificulten la visibilidad 
cuando se circule en cualquier sentido por la avenida Palacios y la Ruta 
Nacional Nº 50.- 

Art. 2º.- El incumplimiento a la presente Disposición se harán posibles a una multa 
de $60,00 (PESOS SESENTA) la primera vez, duplicándose en forma 
sucesiva por reincidencias.- 

Art. 3º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal y a los 
medios de comunicación local.- 

Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

 _____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE 
LANUEVA ORAN, A LOS DOS DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.226/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.199/2.001 de fecha 
25/10/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.227/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 



Art. 1º.- Imponer el nombre de DR. NESTOR JUAN TARANTO al pasaje que corta 
la manzanas Nº 32 y 5 de la Sección 1ra., ubicado en el Barrio 20 de 
Febrero de esta ciudad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al Dr. 
Nestor Juan Taranto y a los medios de comunicación local.- 

Art. 3º.-  Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL UNO.__________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.227/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1229/2.001 de fecha 
12/11/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.228/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 

Art. 1º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del 
organismo que corresponda, la construcción del puente de entrada al 
barrio Campo Chico de nuestra ciudad, ubicado sobre calle Iguazú 
esquina Los constituyentes, debido al estado que presenta el existente 
sobrepasando el nivel sobre calle Iguazú.- 

Art. 2º.- Imputar los gastos que demande la presente Ordenanza a la partida de 
gastos correspondientes al Ejercicio Año 2.001.- 

Art. 3º.-  Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centro 
Vecinal del Bº Campo Chico y a los medios de comunicación local.- 

 
Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 



_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL UNO.__________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.228/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1231/2.001 de fecha 
12/11/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.229/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 

Art. 1º.- ACEPTAR la transferencia efectuada mediante Disposición 546/01 y su 
rectificatoria 627/01 por el Organismo Nacional de Administración de 
Bienes (ONABE), del inmueble del ESTADO NACIONAL ubicado en el 
Cuadro de ESTACIÓN ORAN, entre progresivas Km. 1314+973,33 a Km. 
1316+109,53 del Ramal C. 16, ex Línea BELGRANO, en la localidad de 
San Ramón de la Nueva Orán, Provincia de Salta, con una superficie 
total aproximada de CIENTO ONCE MIL CIENTO TREINTA Y DOS 
METROS CUADRADOS CON CINCUENTA DECIMETROS 
CUADRADOS (111.132,50 m2), que se demarca en el plano obrante a 
fojas 50 del Expediente FA.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL UNO.__________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 



Ordenanza Nº 1.229/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.218/2.001 de fecha 
05/11/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.230/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 

Art. 1º.- Las infracciones a la reglamentación del ingreso, permanencia y egreso 
de taxis provenientes de otras jurisdicciones será regido por las 
disposiciones de la presente Ordenanza. Las multas se cuantificarán por 
UNIDAD BASICA DE MULTA (UBM) cuyo valor se estima en el precio 
equivalente a 10 litros de nafta súper cada una, vigente al momento de la 
infracción.- 

Art. 2º.- Se establecen las siguientes infracciones y multas: 
1) Ingresar y/o salir por lugares no 
autorizados ............................ 5 UBM 
2) Detenerse y/o estacionar para ascenso 
y/o descenso de pasajeros en lugares no autorizados 
............................................................... 5 UBM 

3) Traslado de pasajeros en viajes 
expresos desde otras jurisdicciones y retorno con personas distintas a las 
transportadas..................... 15 UBM 

4) Traslado de personas en viajes no 
expresos desde otras jurisdicciones y regreso con pasajeros 
......................................... 15 UBM 

5) No estacionar en la localidad de Aguas 
Blancas, en paradas habilitada para taxis de otros municipios que 
realizan viajes 
expresos..........................................................................................10 UBM 

6) No exhibir documentación cuya 
portación resulte obligatoria..10 UBM 

7) Realizar viajes urbanos dentro de la 
jurisdicción de la Municipalidad de Orán 
......................................................................................... 15 UBM 

8) Desviar el itinerario establecido en la 
reglamentación ............. 5 UBM 

9) Retornar desde los barrios con 
pasajeros............................... 10 UBM 



10) Circular sin carteles u obleas que 
identifiquen al vehículo  como 
taxi...................................................................................................10 UBM 

Art. 3º.-  Las reincidencias serán sancionadas la primera vez con el doble de la 
multa correspondiente; la segunda con el triple y así sucesivamente.- 

Art. 4º.- Las reiteradas infracciones autorizarán a esta Municipalidad a impedir la 
prestación del servicio en las condiciones establecidas en la 
reglamentación.- 

 
Art. 5º.- Las multas establecidas en la presente Ordenanza podrán ser reducidas 

cuando existieren circunstancias atenuantes justificables que así lo 
permitan.- 

Art. 6º.- Todo vehículo afectado a taxi que pretenda ingresar con pasajeros a la 
jurisdicción de la ciudad de Orán, deberá cumplimentar los requisitos 
establecidos en la reglamentación.- 

 
Art. 7º.-  Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL UNO.__________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.230/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.216/2.001 de fecha 
05/11/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.231/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 

Art. 1º.- Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del organismo 
que corresponda, se adquieran equipos de “EXCLUSA DE 
ALIMENTACIÓN” con destino a los camiones autobombas que posee el 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios  de Orán, para la rapidez del 
abastecimiento de agua para combatir incendios, de los distintos pozos 



existentes en Campo Municipal de Deportes, Barrios Campo Chico, 125 
Viviendas, 174 Viviendas, 200 Viviendas y Patrón Costas de nuestra 
ciudad, agilizando el llenado, lo que posibilita garantizar el servicio en 
casos de incendios.- 

Art. 2º.- Los gastos que demande la presente Ordenanza serán imputados a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ejercicio Año 2.001.- 

Art. 3º.-  Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Jefe de 
Bomberos Voluntarios de Orán y Medios de Comunicación.- 

 
Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.231/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.279/2.001 de fecha 
05/12/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.232/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 

Art. 1º.- Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del organismo 
que corresponda, construya resguardo en barrios periféricos de la 
ciudad, en las paradas de los colectivos de transporte urbano de 
pasajeros, para salvaguardar la salud de la población, para la protección 
de las inclemencias del tiempo en las distintas épocas del año, conforme 
a los que a continuación se detallan: 

1) Calles ESQUIU Y SAAVEDRA 
2) Calles ORTIZ DE ZARATE Y NATALIO 
ROLDAN 

3) Calles ARENALES Y ORTIZ DE 
ZARATE 



4) Calles LOS LAPACHOS Y LOS 
CEDROS 

5) Calles LOS CEDROS Y PUEYRREDON 

6) Calles LOS CONSTITUYENTES Y 
CORRIENTES 

7) Calles LOS CONSTITUYENTES Y 
IGUAZU  
8) Calles ALBERDI Y PUEYRREDON 

9) Calles IGUAZU Y LAPRIDA 

10) Calles SANTA FE Y COLON 

11) Calles NATALIO ROLDAN Y 
LAMADRID 

12) Calles SAN MARTIN Y ARENALES 

13) Calles ESQUIU Y ARENALES 

14) Calles 9 DE JULIO Y ESQUIU 

15) Calles FRAY LUIS BELTRAN Y 
ALBERDI 
16) Calles NATALIO ROLDAN Y 
CORDOBA 

17) Calles ITALIA Y AVDA. PALACIOS 

18) Calles EGUES Y PELLEGRINI 

Art. 2º.- Los gastos que demande la presente Ordenanza serán imputados a las 
partidas presupuestarias correspondientes.- 
Autorizase la suma de $ 28.800,00 (PESOS VEINTIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS) destinada a financiar la realización de los gastos que 
demanden las obras especificadas en el Art. 1º, imputándose  a las 
partidas correspondientes del Presupuesto del año en curso.- 

Art. 3º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Empresas  de Transporte Urbano de Pasajeros de Orán y a los medios 
de comunicación.- 

Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.232/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.249/2.001 de fecha 
20/11/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.233/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 



O       R D

 E

 N

 A 

 

Art. 1º.- Que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, proceda a realizar el BACHEO del Pavimento 
Bituminoso ubicado en las calles céntricas 20 de Febrero, avenida 9 de 
Julio y 25 de Mayo de la localidad de Agua Blancas, ya que presentan 
deterioros que son necesarios reparar a fin de impedir que continúe, a la 
mayor brevedad, por el peligro que ello significa.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al Sr. Delegado Municipal de 
Aguas  Blancas y Medios de comunicación.- 

Art. 3º.-  Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL UNO.__________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.233/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.256/2.001 de fecha 
26/11/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.234/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 



Art. 1º.- Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar estudio y posterior 
construcción de cinco kioscos, en adyacencias al Cementerio Municipal 
de nuestra ciudad, para la venta de flores.- 

Art. 2º.- Imputar los gastos que demande la presente a la partida presupuestaria 
correspondiente al Ejercicio 2.001.- 

Art. 3º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal y 
medios de Comunicación.- 

 
Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.234/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.250/2.001 de fecha 
20/11/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.235/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 

Art. 1º.- Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del organismo 
que corresponda, se adquiera con destino al Concejo Deliberante de 
Orán, un LIBRO HISTORICO para dejar plasmada las actividades 
relevantes que se llevan a cabo en el mismo, visitas de autoridades y 
nómina del Cuerpo de Concejales de cada periodo.- 

Art. 2º.- Los gastos que demande la presente Ordenanza serán imputados a la 
partida de gastos correspondientes.- 

Art. 3º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal y 
medios de comunicación.- 

 



Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.235/2.001: Promulgada por el Art. 81 de la ley 6.571/89.-  

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.236/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación efectuada por el Instituto Provincial de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, mediante Resolución Nº 488/01 de una superficie de 
terreno de 2.715,96 m2, correspondiente a calles y ochavas del grupo 
habitacional de 20 viviendas constituido en el inmueble identificado con 
Matrícula 23.227 – Fracción 2 – Sección B – de la localidad de Aguas 
Blancas – Departamento Orán.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
UNO.__________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.236/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.230/2.001 de fecha 
12/11/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 



 

O R D E N A N Z A    Nº 1.237/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación de una superficie de terreno de 1.527,64 m2 
correspondiente a calles y ochavas del inmueble individualizado como 
manzana 61 – Sección 5ta. – Matrícula 5.949 de esta ciudad Loteo 
Baudino.- 

Art. 2º.- AFECTAR al uso público la superficie de terreno y del inmueble 
mencionado en el artículo anterior.- 

Art. 3º.-  Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.237/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1232/2.001 de fecha 
12/11/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.238/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E



 N

 A 

 

Art. 1º.- Derogar la ORDENANZA Nº 1.211/2.001, en virtud de que el número de 
matrícula consignado en la misma no corresponde debido a que ha 
perdido vigencia como consecuencia de la posterior modificación 
efectuada  por la Dirección de Inmuebles de la Provincia, en oportunidad 
de la aprobación del plano de mensura y subdivisión Nº 2.434 en fecha 
22 de junio del 2.001, produciendo el cambio de número de matrícula 
mencionada, por el Nº 24.068.- 

Art. 2º.- AFECTAR al uso público las superficies detalladas correspondientes a las 
calles: CHACO orientada en la dirección E-O ancho 16,00 m., Sup. 
1.984,16 m2; calle NATALIO ROLDAN orientada en la dirección E-O 
ancho 16,00 m.,  Sup. 1.984,16 m2; calle MORO DIAZ orientada en la 
dirección E-O ancho 16,00 m., Sup. 1.984,16 m2; calle Y.P.F orientada en 
la dirección N-S, ancho 16,00 m., Sup. =6.666,72 y pasaje 17 de Octubre 
orientada en la dirección N-S, ancho 12,00 m., Sup.= 424,04 m2, 
perteneciente a la matrícula Nº 24.068, Sección “B” Finca Curtiembre, 
propiedad de la Municipalidad de San Ramón de la Nueva Oran.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS SEIS DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.238/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.246/2.001 de fecha 
19/11/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.239/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 



 

Art. 1º.- Imponer los nombres que a continuación se detallan a las diferentes 
calles y pasajes del BARRIO JARDIN de la localidad de Aguas Blancas, 
de acuerdo al croquis que se adjunta 

Calle GERARDO OLIVA 
Pasaje LOS LAPACHOS 
Calle ALAMEDA 
Calle PROF. NORBERTO ROLLANO 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Delegación Municipal de Aguas Blancas y a los medios de comunicación 
local.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS SEIS DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
UNO._____________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.239/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.272/2.001 de fecha 
04/12/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.240/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 

Art. 1º.- ESTIMASE en la suma de $ 9.555.619,21 el cálculo de los recursos de la 
administración de la Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán para 
el Año 2.002, destinado a atender las erogaciones del Art. 2º de esta 
Ordenanza de acuerdo con el detalle que figura en la planilla anexa a la 
presente: 
TOTAL  RECURSOS                                                          $ 9.555.619,21 
RECURSOS CORRIENTES ......................$ 9.192.269,96 



RECURSOS NO CORRIENTES.................$    363.349,25 
 
RECURSOS CORRIENTES............................................... $ 9.192.269,96 
Impuestos ................................................ $    932.000,00 
Tasas y Servicios ..................................... $ 2.380.160,00 
Otros Ingresos de Jurisd. Mpal. ............... $      29.909,96 
Ingresos de otras jurisdicciones ............... $ 5.850.200,00 
 
RECURSOS NO CORRIENTES                                          $   363.349,25 
TOTAL DE RECURSOS .................................................... $ 9.555.619,21 

Art. 2º.- Erogaciones estimadas en un total de $ 9.555.619,21 el total de 
erogaciones corrientes está constituido por: 

 
A) GASTOS DE FUNCIONAMIENTO                                   $7.665.933,11 
1.- Personal (anexo) .................................. $ 5.320.633,11 
2.- Bienes de Consumo ............................. $    558.600,00 
3.- Servicios ............................................... $    972.500,00 
4.- Transferencias Sociales ....................... $    787.200,00 
5.- Deleg. Y Comisiones Mpales ................ $     27.000,00 
 
B) SERVICIOS DE LA DEUDA                                            $    394.540,00 
TOTAL DE EROGACIONES CORRIENTES...................... $ 8.060.473,11 

Art. 3º.-  Erogaciones No Corrientes por un monto de $ 1.495.146,10 constituidas 
por: 
Bienes de Capital ....................................... $   281.000,00 
Trabajos Públicos (Anexo II) ...................... $1.214.146,10 
TOTAL DE EROGACIONES .................. ........................... $ 9.555.619,21 

 
Art. 4º.-  Autorizase al Poder Ejecutivo Municipal a modificar el presupuesto 

general incorporando las partidas especificas necesarias o 
incrementando las ya previstas cuando deba realizar erogaciones 
originadas en leyes, ordenanzas  y convenios con vigencia en el ámbito 
municipal, como asimismo por la incorporación de partidas 
correspondientes  a obras o servicios financiados por usuarios y/o  
contribución de mejoras. Dicha autorización  también resulta válida para 
la incorporación  de partidas correspondientes a aportes nacionales y de 
otros orígenes que reciba el municipio.- 
Facúltase a incorporar presupuestariamente el excedente que se 
produzca en la ejecución de cada rubro de recurso y/o fuentes 
financieras, como así también los ingresos que se perciba en concepto 
de recursos y/o fuente financiera no prevista en el presente 
procedimiento, a ampliar en iguales montos las partidas de gastos y/o 
aplicaciones financieras que correspondan.- 
Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar 
compensaciones entre partidas especificas corrientes entre si y no 
corrientes entre si.- 

 
Art. 5º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL UNO.__________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 



Ordenanza Nº 1.240/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.275/2.001 de fecha 
04/12/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.241/2.001 

VETADA: por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante Resolución Nº 
1.257/2.001 de fecha 26/11/2.001.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.242/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 

Art. 1º.- Entiéndese por peluquería para ambos sexos al Establecimiento 
Comercial que desarrolle las siguientes actividades: 
a) Capilar, Tintura, Permanentes, Cortes, Peinados, Postizería y 

Masajería.- 
b) Facial: Barbas, Bigotes, Depilación, 
Limpieza de Cutiz y Masajes. 
c) Corporal: Depilación, manicura, Belleza 
de Pies y Masajes.- 

Art. 2º.- Los locales de Peluquería para ambos sexos, deberán reunir las 
siguientes condiciones: 
a) No tener comunicación con comedor, cocina, bar, confitería, locales 

de venta de productos alimentarios. 
b) Una superficie no inferior a nueve metros cuadrados (9m2) y una 

altura de dos metros cincuenta centímetros (2,50m) como mínimo. 
c) Iluminación y ventilación suficientemente adecuada. 

Art. 3º.- Las peluquerías de ambos sexos deberán con muebles de uso profesional 
en perfectas condiciones de higiene y conservación.- 

 
Art. 4º.- Podrá utilizarse para la atención profesional de ambos sexos, un 

ambiente que reúna las condiciones edilicias exigidas en la presente.- 
 
Art. 5º.- Son muebles de uso profesional, considerándose como instalaciones 

mínimas, asiento o sillón de peluquero de modelo corriente, espejo mural 
adecuado, repisa, mesa o muebles provistos de cajones para guardar 
útiles o elementos de trabajo, esterilizador de herramientas, toallas, 



peines y demás elementos de trabajos. Sillón o pileta adecuado para 
lavar cabellos con agua fría y caliente conectado a la red de agua 
corriente y desagüe conectado con la red cloacal o cámara séptica.- 

 
Art. 6º.- Cada profesional tendrá como mínimo dos juegos de herramientas 

esterilizadas por algún sistema de uso corriente o el que determine el 
Ministerio de Salud Pública de la Provincia, todos los implementos para 
trabajar deben mantenerse en perfecto estado de limpieza esterilizados  
cada vez que sean utilizados. Quedarán terminantemente  prohibido 
utilizar un mismo juego de elemento en dos personas, sin que haya 
mediado la limpieza y esterilización previa. 
La confección de pelucas, postizos y todos los elementos, en especial los 
cabellos deben ser sometidos a una esterilización previa en autoclaves 
especiales.- 

 
Art. 7º.- Es obligatorio la desinfección de los negocios de peluquerías para ambos 

sexos como mínimo dos veces por año, la que se hará a través de 
comercios habilitados a los efectos, con autorización expresa del 
organismo correspondiente.- 

 
Art. 8º.- El personal dedicado a cualquiera de las actividades de comercio de 

peluquería tiene que tener uniforme y los mismos deben estar en 
perfectas condiciones  de aseo y presentación.- 
Es obligatorio que el personal que trabaja en las peluquerías de ambos 
sexos, estén previstos de respectivos certificados de salud expedidos por 
las autoridades correspondientes.- 

 
Art. 9º.- Para la habilitación  de nuevos comercios  de peluquerías para ambos 

sexos, los profesionales que ejercen la profesión de peluqueros y afines 
(capilar, facial y corporal), deben contar con títulos expedidos por 
escuelas ó academias  reconocidas por la Dirección General de 
Regímenes Especiales, dependiente del Ministerio de Educación de la 
Provincia.- 

 
Art. 10º.- Los locales comerciales de peluquerías de ambos sexos dedicados a la 

enseñanza tienen que ser exclusivo con una superficie mínima de 32 
metros cuadrados (32m2) para el desplazamiento del público y de 
alumnos. Contará  con baños independientes para ambos sexos 
habilitados para tal fin y de acuerdo a lo establecido en los artículos 2º 
incisos “a” y “c”, 3º y 5º de la presente. 
Podrá utilizarse un solo local para la enseñanza de peluquería de ambos 
sexos.- 

 
Art. 11º.- Los lugares de enseñanzas deberán contar con la siguiente instalación 

mínima por alumno: un espejo con mesada, luz y toma-corriente, espacio 
para sus herramientas y productos, con sus correspondiente sillón y sala 
de espera con sillones.- 
Para la enseñanza de postizería y peluca; cada alumno deberá tener 
mesada con telar, sillón, cardadora y cabezal.- 

 
Art. 12º.- Es obligatorio la desinfección de los salones de enseñanza de 

peluquería para ambos sexos, como mínimo  tres veces por año, 
desinfección que estará a cargo de comercios habilitados expresamente 
con autorización del organismo correspondiente.- 

 
Art. 13º.- El personal y los alumnos de las Escuelas de enseñanza deben tener 

uniformes, de distintos colores para su identificación. 
Los alumnos deben estar en perfectas condiciones de aseo y 
presentación.- 

 



Art. 14º.- Es obligatorio que el personal y los alumnos de la escuela estén 
provistos de sus respectivos certificados de salud  expedidos por las 
autoridades correspondientes.- 

 
Art. 15º.- Las ventas de productos para el consumo de la escuela o al público en 

el lugar de enseñanza tiene que contar con habilitación independiente, al 
negocio de la enseñanza.- 

 
Art. 16º.- El incumplimiento de lo establecido en la presente Ordenanza, será 

sancionado con multas equivalentes a doscientos a quinientos litros de 
nafta ecológica  por primera vez, por segunda vez el doble del máximo  
de la primera vez y por tercera vez el triple del máximo de la primera vez, 
más la clausura clausura del establecimiento, en el año calendario.- 

 
Art. 17º.- Derogar toda disposición contraría  a la presente.- 
 
Art. 18º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal a las 

Instituciones que nuclean a los profesionales comprendidos en la 
presente y medios  de comunicación.- 

 
Art. 19º.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL UNO.__________________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.242/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.293/2.001 de fecha 
06/12/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.243/2.001 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O       R D

 E

 N

 A 

 

Art. 1º.- Declarar de utilidad pública y sujeto a Expropiación el terreno identificado 
como catastro 2.984, Sección 6ta., Manzana 8, Padrón 275, ubicado en la 



intersección de las calles Rivadavia esquina Moro Díaz y cuya titularidad  
de dominio está registrada a nombre de PASQUINI A. RAFAEL, con el 
objeto de construir en dicho predio una plaza de acuerdo al plano adjunto.- 

Art. 2º.- Los gastos que demande la ejecución de la presente Ordenanza serán 
imputados a las partidas presupuestarías  que corresponda.- 

Art. 3º.-  Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, 
Legisladores Provinciales, Centro Vecinal del Bº 17 de Agosto y a los 
medios de comunicación.- 

 
Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL UNO._____________________________________________________ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.243/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.291/2.001 de fecha 
12/12/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 
 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN, Diciembre 28 de 2001.- 
 
smr.- 


